
 

  

 

AUTO DE DESGLOSE Y ORGANIZACIÓN DE EXPEDIENTE 
 
Código    : 01-42-05 
Fecha     : 9 de octubre de 2024 
Grupo     : GIT de Fiscalización Aduanera 
División    : Fiscalización y Liquidación Aduanera 
Mecanismo de Asignación  : N/A 
Proceso    : Cumplimiento de Obligaciones Aduaneras y Cambiarias. 
Subproceso    : Fiscalización y Liquidación 
Procedimiento   : Liquidación oficial de revisión 
 
LA JEFE (A) DEL GIT DE FISCALIZACIÓN ADUANERA DE LA DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN 
Y LIQUIDACIÓN ADUANERA DE LA DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADUANAS DE MEDELLÍN 

 
COMPETENCIA  

 
El suscrito funcionario competente, en uso de las facultades que le confiere el Artículo 1º,  
numeral 7 del artículo 3º de la Resolución 0064 de 2021-DIAN y numeral 2.9.2 del Artículo 2º de la 
Resolución 0069 de 2021-DIAN y demás normas que lo modifican, el artículo 3 del Decreto Ley 
0920 del 2023 y demás normas que lo modifican, adicionan o complementan. 
 

DISPONE 
 
1. Desglose para acumular    (     ) 
2. Desglose para otro expediente    ( X  ) 
3. Desglose para nueva investigación   ( X  ) 
4. Desglose para Traslado     (     ) 
5. Desglose para archivar     (     ) 
 

INFORMACIÓN EXPEDIENTE DE ORIGEN 
 
Tipo documento   : NIT 
No. Identificación   : 811.009.393 
Razón social    : LABORATORIOS DELTA S.A.S 
 

DETALLES DE LA ACTUACIÓN 
 
Del expediente No.   : LOR 2022 2024 00232 
Documentos para retirar : Declaraciones de importación con autoadhesivos Nos 

92902300633719 del 01/08/2023, 92902300645630 del 
04/08/2023, 92902300837082 del 04/10/2023, 
92902300838905 del 05/10/2023, 92902300840603 del 
05/10/2023, 92902300893245 del 23/10/2023, 
92902300893261 del 23/10/2023, 92902301097395 del 
18/12/2023, 92902301097435 del 18/12/2023, 
92090000086802 del 23/01/2024, 92902400086834 del 
26/01/2024,y 92090000087081 del 26/01/2024 

 
RAZÓN O JUSTIFICACIÓN  

 
Se desglosan del material probatorio del expediente LOR 2022 2024 00232 para una nueva 
investigación y para otro expediente, las siguientes declaraciones de importación con 
autoadhesivos Nos. 92902300633719 del 01/08/2023, 92902300645630 del 04/08/2023, 
92902300837082 del 04/10/2023, 92902300838905 del 05/10/2023, 92902300840603 del 
05/10/2023, 92902300893245 del 23/10/2023, 92902300893261 del 23/10/2023, 
92902301097395 del 18/12/2023, 92902301097435 del 18/12/2023, 92090000086802 del 
23/01/2024, 92902400086834 del 26/01/2024,y 92090000087081 del 26/01/2024. Debido a que, 
por el acuerdo con el usuario investigado, este manifestó en una reunión presencial su voluntad 
de corregirlas y porque ya fueron incluidas en investigación separada. Estas declaraciones ya no 
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formarán parte de la presente investigación, sino de dos expedientes diferentes, de la siguiente 
manera: 
 

1. Desglose para nueva investigación: Se realizo apertura de un nuevo expediente con 
investigación No. LOR 2023 2024 289, que incluirá las siguientes declaraciones de 
importación con autoadhesivos Nos. 92902300633719 del 01/08/2023, 92902300645630 
del 04/08/2023, 92902300837082 del 04/10/2023, 92902300838905 del 05/10/2023, 
92902300840603 del 05/10/2023, 92902300893245 del 23/10/2023, 92902300893261 del 
23/10/2023, 92902301097395 del 18/12/2023, 92902301097435 del 18/12/2023, 
92090000086802 del 23/01/2024 y 92902400086834 del 26/01/2024. 
 

2. Desglose para otro expediente: debido a que, mediante el auto No. 000077 del 12 de 
agosto de 2024 se inició una investigación administrativa aduanera a nombre de la 
sociedad LABORATORIOS DELTA S.A.S., con NIT 811.009.393, bajo el expediente RV 
2024 2024 0062. Según los antecedentes de dicha investigación, la declaración de 
importación con autoadhesivo No. 92090000087081 del 26/01/2024 ya fue incluida en 
dicho expediente, en el cual se constituyó la póliza específica No. 1010114767301 del 05 
de febrero de 2024. Por lo tanto, es necesario trasladar los antecedentes a este expediente 
mencionado. 

 
En consecuencia, al retirar del acervo probatorio las declaraciones de importación mencionadas, 
quedan como objeto de análisis de la presente investigación LOR 2022 2024 00232 las siguientes 
declaraciones de importación con autoadhesivos Nos. 92482200408525 del 02/02/2022, 
92482200575367 del 16/02/2022, 92482200575976 del 16/02/2022, 92482200576064 del 
16/02/2022, 92482200988184 del 22/03/2022, 92482201700131 del 11/05/2022, 
92482201700050 del 11/05/2022, 92482202771984 del 27/07/2022, 92902200800877 del 
13/10/2022, 92902300166405 del 27/02/2023, 92902300277464 del 04/04/2023, 
92902300411155 del 18/05/2023, 92902300529989 del 28/06/2023, 92902300530023 del 
28/06/2023, 92902300529941 del 28/06/2023 y 92902300573651 del 13/07/2023. 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
Firma       : 
Nombre del Empleado público que lo expide : LILIANA ANDREA RESTREPO SANCHEZ 
Cargo       : Jefe (A) GIT Fiscalización Aduanera 

 
 
 
Firma 
Nombre del funcionario que proyectó y revisó : PAULA TATIANA ARÉVALO VÉLEZ 
Cargo       : Analista IV de Fiscalización y Liquidación TACI 


